
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00016 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

del demandado, conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020. 

 

2. Acredítese en debida forma que el poder conferido para iniciar 

la presente acción fue remitido del correo electrónico de la 

sociedad demandante o en su defecto realícese presentación 

personal al mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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